
 

 

 

 

 

LAB-2024-010 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNDACIÓN CIUDAD DE LA 

ENERGÍA-CIUDEN, F.S.P. PARA LA CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN DE 

CONTRATACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE RESPONSABLE DEL CONTRATO EN EL 

EXPEDIENTE: LAB-2024-010 

 

D.ª Yasodhara López García, en su condición de Directora General de la Fundación Ciudad 

de la Energía-CIUDEN, F.S.P. 

 

EXPONE 

 

Que la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, F.S.P, al objeto de la tramitación del 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (art. 162.a).2.º LCSP), cuyo objeto es la 

contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y SOPORTE TÉCNICO DEL 

SISTEMA DE MEDIDA DE LA DISTRIBUCIÓN DEL TAMAÑO DE PARTÍCULA FORMADO POR EL 

EQUIPO MALVERN MASTERSIZER 3000 Y SUS UNIDADES DE DISPERSIÓN, DEL 

LABORATORIO DEL CENTRO DE DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS DE CUBILLOS DEL SIL, 

PARA LA FUNDACIÓN CIUDAD DE LA ENERGÍA-CIUDEN, F.S.P. 

 

RESUELVE 

 

De conformidad con lo establecido en los pliegos, y a los efectos de asistir al órgano de 

contratación en la licitación antes citada, designar a los componentes de la COMISIÓN DE 

CONTRATACIÓN que a continuación se relacionan: 

 

 Presidente: 

- D. Andrés de la Viuda Delgado, Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica de la 

Fundación. 

 Vocales: 

- D.ª Sara Fernández Iglesias, Directora del departamento de Administración y 

Finanzas de la Fundación. 

- D. Javier Quiñones Díez, Director Ejecutivo del departamento de I+D+i de la 

Fundación. 

- D. Juan Luis Robles Gómez, técnico de la Unidad de Compras de la Fundación. 

 Secretario: 

- Dª Sara Rodríguez Gallego, técnico de la Unidad de Asesoría Jurídica de la 

Fundación. 

 

Igualmente, y con el fin de cumplir lo establecido en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, se designa RESPONSABLE DEL CONTRATO resultante de la 

presente licitación a D.ª Paula Ramos Pérez. 

 

 

 



 

 

 

 

 

LAB-2024-010 

 

Cubillos del Sil, a 31 de julio de 2024 

 

 

 

 

Yasodhara López García 

DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN 


